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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Villaverde

Resolución de 12 de diciembre de 2012, del gerente del Distrito de Villaverde, por la
que se hace pública la adjudicación por procedimiento abierto del contrato administrativo
especial, denominado “Plan integral de convivencia y programa de desarrollo de la inteli-
gencia emocional en institutos del Distrito de Villaverde para el año 2013”, número de
expediente 112/2012/01918.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villaverde.
c) Número de expediente: 112/2012/01918.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: plan integral de convivencia y programa de desarrollo de la inteli-

gencia emocional en institutos del Distrito de Villaverde para el año 2013.
c) CPV (referencia de nomenclatura): 80410000-1.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de septiembre de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 258.735 euros.
— IVA: 10 por 100.
— Importe total: 284.608,50 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de noviembre de 2012.
b) Contratista: “Acais Comunidad y Desarrollo, Sociedad Cooperativa Madrileña”.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe total: 234.155,17 euros, exentos de IVA.
d) Fecha de formalización del contrato: 10 de diciembre de 2012.

Madrid, a 12 de diciembre de 2012.—El gerente del Distrito de Villaverde, Orlando
Chacón Tabares.

(02/9.700/12)
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